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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA )r HACIENDA

10999 RESOLuaON de 28 de diril de 1988. de la Dirección
General del Tesoro y PúlitiCtl Financiera. por la que se
rdldijKan las j'é>:::/ws de preremación de peticiones y de
nsof-rJci<in de la sztbas1a de Lt"lras del TesoTO de emisión 13
de ma;'V de 19,8;3 v se S'.Jhsana error ;:;adecido en la de 19
de abitl de 1988. . -

I~macenamle~t~ y utilización del ga:; natural licuado de volumen hasta
300 metros cubicos y preslon supenor a 1 bar.

En su virtud. este Ministeno ha dispuesto:

Prírnero.-Se aprueba la Instrucción Técni<-a Complememaria MIE
APl5 del Reglamento de Aparatos a .Presión que figura como anexo a
ia presente Orden. relati';c a las instalaciones de gas. natural licuado
(GNl) en depósitos cr1Ol-;-énícos a presión. .

Segundo.-La preseme Orden entrará en vigor a los se:s meses de su
publicación en el «Boietin Oficial del Estado».

Le que comunico a V. L paTa su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de abril de i 988.

Ilma. Sra. Direc!üra gencr<,.1 de Innovación Industria! y Tecnología.

Instrnt....-ión Téciñol Complementaria MIE-AP15 dd Reglamento de
Apar.ltos a Presión refer<.:me :l instalaciones de almaeenamremo de gas

natm"a! licu.tdo en depGsitos criogénicos a presión (plantas satelites)

¡ . (ieneraJidtuies

CROíSSIER BATISTA

L 1 Campo de ;±¡:;1iLaC~.s:..-La presL"Ilte !Te aro.ca ¡os depósitos
cri~):~,;::nicos dt..""$!Í'nad-os a 2hE:iC'enamiento v uilj¡la~~ió~, de- gas. l1atural
ilClk~O. G-''L de lr..."!a ],y} metros rubicós d,' Cdp;¿,'!aJ ;~om¿ú-;ca
uniur1a y con presión rn¡1xirr;,:,:: de b--abajo Sup"::~,<_~.r :l lúJ kPa (! bar
~ft.·1.·!i"·;1}.. :lsi como, sus ;'''le':;,::~ntostomplemenlaries, qh~ :;\;' C:G!!.side:r3rán
limitados par !a val'- um d(' ;-¿,)quco colocada en. la !!Eea d~ gas a la sauda
de los vaporizad..,ft."5 o :-<"~:!l"a!adores. Asimismo ~"5wn incluido" lus
.tlem~n!os Je \tapofiza.(.it~n para realizar la C-¿fg~~ ':":t,~ iüs depósitos y
\'ap(Jrizador~s. para transfi.:~:":na!' el líquido en g:l$., C0f1 sus Lh.:mcn~os

auxiliares C(i'mo son las uitv.:nas.. válvulas y e~e~n(":~-~10S J:...~ {:()nirúl.

~u se incluyen los e:e;neetos de tül1lspon~ !¡,¡k~ <.~o"'~ :::;-:':":-:1.15, E~:e
Reglamento comprende ta~ :lürmas concerntt"1U.t"'S 21 c¡:seúG, (~nSir:uc

ción~ pp~~ha5.: ins't1lac~;5,n ~- utiiización de los cl12d\:<s dt:';}'5si'f'OS y sus
~!emcni",,')S com:p!emCTI:!:3fi()S.

1~1 De!lniciones.-~·\ étÍ"i'tos de esta ITe se ~dDpt:'~r2n las dt'finiclo
>1'5 s..~uienl.:s:

.A.islamiento: Es -el r~(~;jbrimk~n¡O que se {):)lo\..~J. ah"t~dcdor del
r«¡picnte interior} 4\le reduce el flujo ténnicú dd eXknür al intenor.
tstr ai~~-niento pued-'~ o n6 ,efectuarse mediante cj.rnara de vacio_

ík;JÓSÍlO cr1t.>génico: Es d conjunto del reópicm" interior. aisla
miento. e1l'-'Olvellle. so¡>on<."5. <'Quipos de puesta en ¡:>resión. tubenas.
,-,ahuias. manómetros. ní"-e!t.'S y otrOS elementos a..'cesonos que fonnan
lID conjunto que alma'ef'.a G~L

Planta $ardite: Es él c.::m;,mm &:1 depósito u der".}sitl'S criogénicos.
~ntfo del recinto y.:lltldú~ comprendiendo todos ~i!S elementos de
gobierno Lle krs mi'ffil•.>S ~ \. :oporizadores cOr!"eS¡xmóic,ncs ¡:xua transfor
mar d !iqu:do en g;l:i. cX~t~pl0 ~! sistema de mezci~ ü tratamicnto~ paf"d
transfonr.ar la composio.:,!, ~d gas.

Elementos compleme'1\¿:-1,''': Son tos sistemas 3cn:$<.H;OS} auxiliares
de la iIi~ión \1<JbL'ri":is '.!,; H'lcrconexión. vapon7adores. pml<.'Cciones
por ñ3ia, !empt.·hntlra~ {i:n"::'.~Tt~cione5,, o..'Teas y otros}

Element~ primarios: So:' aquellos que, en rond~cionesde sclTido.
están SI:h-netit..ios a temperaw:-as inferiores a -40 ·C

~ent(.~ ~~undarios~ S~'+n aqueUo5 no cou.1prtnot.iid,cs en el apar
tado an!e:por~

Eut"{):i\'en-:c: E5 t.~! r'Ct:uhrinú~nto que existe alr~~dDrdc1 ais!a!uiento
para pro¡egeno ! comen<.':;l¿>.

Eq,llipo d.c: ".:lporiZ::h..':x,ón: Es e! conjunto (?~ e-t~mentos tales como
~dpori~es. recakmaúu:cs. bombas y otfüS. ;::..)n S:J~ :iccesonos
L""Ofi'espf~.ndien¡~ eok>t..-ados a continuat:ion de~ cepósiHJ criugenico ~

ru~'3. m:sión ~"':S tranSftlml¿i el liquido aln:iáú:n3do tOn gas a las
t:ondi~i~fu..~d~ s.a!i;ta~ I~ \'~'h 'clia ~e l:"oquc:o qü~ hmüa ~a ;n~ta!acjón~

F..lDnc.:une.-: Es ra EnnJad que tabnca el jC"':lplenlt.~ G ~üs t:ternentos
c,:>mpl..·me:itanus J "tiC ~'St¿ m:st.nto <:¡}mo tal en el Rtgisl~o Cúf1\.'S¡>on-

1

, d·¡.:n!<:..k! Organu T'::lTIlOn;:¡! ':;:lmpetente de ia .-\dministración Publica.
T (."-~, f¡¡M,;-:¡IlK "C úm~i,J,;r;lra inscrito como reparad,;,-

C..-s natural h.::uado ¡G~U: Es cliluido en estado líq~iJocompuesto
tun.hn.~-nlalmt:ntep.:.,f m<,"lda~ de bidrocarourol> Iigt:ros. con predomi
nio dcl ffict3no.

OP.DE.Y:le ::: ,k ;;:.~d iÁ' !~,,-,, r,,:\" la q-:i<' ,,'
lr~.:'trm:d.v'1! .\!1E·lf"';"

;-~.,.;#t~ri~r¿,..~ ¡:- 1t!5:.;¡j,:1"" 'f/}1--:::.':"= ilt'>'

'-~, ;; ,;.:r:.",jgin:::.--.<'j ~-¡ .:J'T(;''i",-'4' Ji>'

11001

MINISTERIO
DE I1'1DUSTRIA \' ENERGIA

("oo_thl~ d de'Sa_~ i'~) de',!ú- ~ ~ "li_5?:~it~~l,n fin~

~driRt3I-JJet:r~I~44/ttJ:{it_ ~abr!t ~c¡ >o..; a~....~p.,.;J;
elR~wde /\pIliJ'31OS a PreshJil ~ h.:l: ,,~.:; l,,<.w.,¡.:..:!<m
TemíaCom~MIE-~l:'~ ouN«e ;as ~rip.:~.h~..k'
~ a qur flan de~k>s.~,.,osit..>&~1COS ~na.k><; al

Dado que ti jlle'\'eS día i2 de! prórimo mes de mayo. festi'\.idad de
la.~ no 5gma entre los diss no labo.-ables con carácter
JI2!cic:>DaI. ni lampoco con caráacr aU~QnómicQ Q local en Madrid..
00Ilñ:ne acomodar el des:trroiID de la décima subasta de Letras del

.Tesoro al~ habitual para las mismas, a saber: Presentación de
~ para ia subasta ci manes. n:soiUL-IÓn de la subasta el jueves
y~ y~ de las l.eff3S adjudi~&'''' el v!emes.

As:imismo i:onviene subsanar d erre. padñ.--ido en la Resoluóón de
CSill Ditra:ión Genecd de 19 del presente lflt'S de abril en la que se cifra
el importe~ de !a Deuda .-\monizable del Estado. al. 1:!.25
por ¡(.lO. de 24 de jwUo de 1985. cuya amortización anticipada se
~ en 25.776.42 mi&m...-s de pe5e!a5 cuando en re<!Iidad asciende
a 25.766.42~ ck~

:Poi" eRo. en aso de las amorizacionc contenidas en !a Orden del
~ife~ jo' Hacienda de 25 <k enero de }9ó~. por la que
se~ fa emisWn de~ y Letr:!S del Tc:soro dlffiln~ 19S5 y se
~end Dh-u:!oc general de! T~ro y Pu!ítica Fi..,;mcien rlc!ermi
JDdas~

Esta~ &-...erai ha rCWélto:

~~-M{jtJ~rm fedas esta~t~~dasen la Re:soluLi~jnde esta
Dín-;:cioo~ de :n de enero de lG8S par.! l::! dtXima St:cl?;l".U de
I~ dd TdE1ro durante !9S&. que pasan :¡ scr 13:5 siglJ;-:ntes:

~Decima.
Fedta. de~ 13 de ma-.c de ¡if~):).

Fédaik~ 12 dé ma'"o &:: 19&9.
Fu:ha '! 00n~ de ilCcsmtae'.oo de y.:ti<:w.'"leS en las ofl...ir.as del

&aco de~ 10 Ce n:JiaJO de: iQSS. Dc...~ :mras {OÚi:e r,{.'!3S en bs
ftbs C<maDast

Fuha de ~-lóiJ: 1::: de ma.o Ce ! %.'-
Ftt:ha1' hol:a rmm.: de pego: 13 de IDa,!) de 1999 (ITñ"e bofaS).

Scg~,-Rectifiar cl impor.e nominal de la cr'll1si;}n de Deuda
~abIe~ Bada;H t:!,::!S por l()t\ J.: :::~ dé .;l.L'I1ü de 1985, que
ñpsa = kos nli~ l."! 4." de b R~"Íón de ~-3 Di.rettión
C~ de t9 de a.."lffi de 1988. Di<.:oo importe nominal asciende Si
Z5..166..~"'tl~ ~ en~ de a ~5.77'i-+2(U]tJO pesetas que aUí
iipR..

Mamid,. 23 de aDriI de: 19&5.-fl Di..eaor~ Pedro ~fartinez

~
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. lnsfaIadoJ:: Es la persona o Entidad que. debida~ente auto~da.

efectúa la instalación del depósito y sus elementos auxIlIares y que tIgura
inscrito en el. Regisno correspondiente del Organo Territorial campe-

... teme de la Administración Pública. .. '.
Liquido c:rio@:tnico: Es aquel cuya temperatura de ebulliClOfi a la
-- .·.atmosferica es infi:rior a -40 oc..

.~esión de diseño (Pd): Presión utilizada para calcular el e"~',;SOT
miJ,Umo~ lascondiciones más severas de servicio teniendo en cuenta
·Ia. columna del líquido (H). Debe ser igual o superior a la. má~ima

: presión de trabajo. incrementada en 100 kPa {l bar} en caso de cámara
.de "fiCÍO (V).

Pd=Pt+H+V

siendo:

e = Espesor de chapa, en milímetros.
r = Radio medio de curvatura, en milímetros., de la probeta en el

momento de la aparición de la primera grieta en la zona de tracción.

Si el material utilizado en el recipiente interior del depósito es de
acero no austenítico, deberá certificarse que la resiliencia en el material
base y en los cordones de soldadura es superior a los valores de la tabla
siguiente. determinados según las normas UNE 7056 YUNE 7-290-72
Y a'la temperatura mínima de servicio. tomando probetas longitudi
nales.

Para chapas con espesor inferior a cinco milímetros y para sus
uniones no será necesario efectuar el ensayo de resiliencia

Las chapas se inspeccionarán de acuerdo con lo indicado en el código
de diseño o. en su defecto. por alguno de los códigos indicados en 3.1.

23 Primera p:rueba.-Todos los depósitos y elementos complemen
tarios sujetos a registro de tipo deberán pasar satisfactoriamente la
primera ~teba de presión antes de colocar en su caso el aisfamiento.
que será hidrostática. a no ser que sejustifique la necesidad de sustituirla
por otra ueumática. en cuyo caso deberán adoptarse las precauciones de
seguridad necesarias Y solicitarse y ser autorizada en el Organo Territo
rial competente de la Administración Pública.

Una vez terminada la construcción del depósito se realizará una
inspección para comprobar que cumple con los requisitos del código de
diseño y esta Instrucción. Con los resultados de estas inspecciones y las
realizadas durante la construcción, se formará un expediente de control
de calidad que contendrá:

- Cenificado de materiales (ensayos mecánicos y químicos).
- Cenificado de ensayos de las·soldaduras (procedimiento y radio-

grafiado);
- Certiticado de la prueba de presión.

Estos resultados deben estar certificados por el Organo Territorial
competente de la AdministraeiónPública o. en su caso. por una Entidad
colaboradora para la aplicación del Reglamento de Aparatos a Presión.
El certificado se extenderá·porruadriplicado•. quedando una copia en
poder dcl fabricante. otra en poder de la EntidadcoJabQradora. otra para
el p:ropietariodcl depósito Y otra para el Organo Territorial competente
de la Administración.

Si se tratase de aparatos procedentes de cualquiera de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, el Ministerio de
Industria y Energía deberá aceptar que el certificado a que se refiere el
párrafo anterior sea emitido por un. organismo de control oticialmente
reconocido en otro Estado miembro de la CEE siempre que haya sido
notificado por el Estado de origen conforme a lo que especifica el
artículo 13 de la Directiva 76fl67/CEE-

2.4 Instalación..-La instalación de los depósitos criogénicos objeto
del presente Reglamento requerirá la presentación de un proyecto
técnico ante el ÓIgaIIO competente de la Administración I'ública. El
trámite que deberá seguirse será el indicado en el artículo 2.0 dcl Real
Decreto 2135/1980. de 26 de septiembre., referente a liberalización
industrial

El citado proyecto técnico ha de iocluir como mínimo lo siguiente:

- CaracteristiGlS generales del depósito y elementos complementa
rios (no es preciso indicar número de fabricación).

- Elementos de seguridad Y auxiliares con SUS características.
- Plano del depósito con sus elementos complemenlélrÍOS y de la

zona de ubicación del mismo en el que figurarán las distancias a los
elementos señalados en el punto 5.2

- InstfUl.-ciones de utilización de la instalación.
- Instrucciones de emetgenCia.
- FICha técnica del registro de tipo si procede.
- Gradiente máximo de temperatura entre el interior y el exterior.
- Temperatura mínima interior del depósito.

2.5 Puesta en funcionamiento.-Se llevará a efecto de acuerdo con
lo establecido en el artículo 2.0 del y-a meIICionado Real Decreto
2135fl980 y Orden de. 19 de diciembre de 1980 sobre nonnas de
procedimiento y desarrollo del mismo. La instalación deberá someterse
a una prueba de comprobación de los sistemas de seguridad con
precintado de las válvulas de seguridad. En los depósitos con aisla
miento al '\o'acÍO. la prueba de estanquidad puede sustituirse por una

Presióp máxima de trabajo (Pt): La presión máxima efectiva admisi
ble en la cámara de gas del recipiente. determinada a partir del espesor

.... nominal menos las toferancias de fabricación, previsión por corrosión.
~ Es el máximo valor del tarado de la primera válvula de

c· seguñdad y en ningún caso será superior a la presión de diseño
~ la columna liquido y vacío (en su caso).

Ptesián. de primera prueba (PP): Presión a la que se somete el
recipiente en la primera prueba Y que. como mínimo. debe ser 1.3
veces la ~ón máxima de trabajo. independiente del peso de la
·mImDna del liquido. e incrementada en 100 lePa (1 bar) en caso de
cántaIa. de vaáo (V).

Pp= 1.J.Pt+ H + V

Repa¡ador: Es una Entidad que se dediQ a reparar el recipiente v que
.•. ~Ias mismas condiciones qued fabricante v está inscrito como tal

.éll. el R<:gis¡roc~tedel Urgano Terriiorial competenle de la
Adminismlción: PlibIict.
T~ de diseño: La tensión a utilizar en el cálculo definida de

acuado con el código empleado.
l'itular.: Es la persona ñ-sh.-a o jurídica a nombre de la cual está

ms.:nbla tnstalación a dcrtos legales y administrativos y que normal
mente ser.i la responsable de su fuocionamiento. salvo que se hava
deleg;lOO esta responsabílidad en· otra pet;;ona o Entidad mediaJÍte
~to suscrito por las partes.

2- ÜrmpkmenlfJ a las TlfJ'f71IOS gflIeraies eSlahkt'idas l'1l el ReglamflIlO
de AptlFtlws a PTesión

2-IReg.ístfn de tipo..-EI fabriGlnte o importaor de los depósitos
incluidosen esb. Instrueción Técnica deber.i acompañar a la

de ttgistro de tipo los d«tmtentos pre'\oistos en el Reglamento
4e"puatos.a Presión. Induyéndose una descripción de las instalaciones
~~tenettsarias para construir el tipo a n:gístrar. así como su
.~. de .tabrit:ación y sisremas de control de calidad que van a
~-

& fas iustaiariooes de carácter único. que se calculen. diseñen o
filbriqeenpara un~ detenninado y coocreto. podIá prescindirse

...•~.~. pre:-.-lo de. sus·. típos. de acuerdo con lo establecido en el
~ de .,\p;u31OS a Presión.

~eIementOS. complementarios de estos depósitos no incluidos en
.~ ....c o ~ otras~taciones no se someterán al registro de
ti¡if)~d~desu dj¡jmetrO interior en o:Jltímetros por la presión
.~.de senicio· enkPa U bar = 100 lePa) es inferior a 1(1000..

?? ~-la~ de la constmcción del depó
, .~tO •••• y dtmentos. ~tarios corresponde al fabricante o al
~ si son importados.

...............~.fa~. deben ensay-arse los rnatoiales utilizados para
~.fas~aigidaspord código ded!seño a no ser
;.~ "apu.~ del cerúficadodel fabricante. Debe compro
.•.. itaf5eQUe·esros valores conesponden a los. utilizados en el proy-ecto.
•....• I..tls:~ seranrompatib!es con el código de diseño y tempera~

llíQS de trabajo.
tos hlsayosse bar.in de acnerdocon lo pI"e'i--ísto en el código elegido.
En d QS(J de utifjza:r d almninio como material del recipiente

mterior·~.~f:aspruebas·delas soId3duras deben someterse aun
ensayo de doNado. dc:bImdo.~ un coefICiente de doblado {K'
~. a los valores de la siguiente tzbIa:

El ~Irientede ckllJbOO K se define por la siguiente fOrmula:

K. = 50 efr

Acero no aleado .
Acero ferritico aleado NI 5 por 100 I
Acero ferritíco 5 por 100 ~ Ni ~ 9 .

por 100 í

Probela D
EntaDa U

35
35

45

Probeta A
EntaDa v

25
22

35
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medida del .acio, Si éste es inferior a 60 pascales (O.60 mbar) la prueba
puede darse por ,;jJida y en caso comrarÍo debe realizarse la prueba de
est2iIJquirl:.d.

Debe comproba..-se que Sé cumplen todas las prescripciones de este
r~egiamento }' en especial al apar;.ado 5 (condiciones de seguridad.
distanoas.. etci. )' que esta de acuerdo con el provecto de instalación.

. B certifICado de pruebas en el lugar de emplaZamiento sera exten
dido .por ell?S~or e bIt:;il el Organo Territorial competente de la
AdIrnmstraelon PUblIca o. en su caso. una Enudad colaboradora si el
producto del .o!umen geom¿trico en metros cúbicos por la presión
~!made trabajo en lePa lIbar = IOC kPa) es igual o menor de >')J)()(l

~uando el citado producto sea superior a las cifras indicadas. el
ceruficado lo extenderá el órgano competente de la Adrninis¡f2.ción
PWmca o. en su caso. una Entidad colaboradora..

2.6 Pruebas periódicas.-Cada cinco años se repetiran las pruebas de
estanquidad y de compmbación del sistema de s.."gurÍdad de acuerdo con
el apartado 2.5.

Cada quince años debe realizarse una prueba de presión neumánca
(para eYitar introducir humedad en el depósito). a una nresión de Ll
veces la presión m.h.ima de trabajo pudiendo realizarse cen el producto
contenido. Para esta prueba no será net."eSario reiterar el aislamiento. la
~ de prueba debe COnseguirse gradualmente. alcanzándose en un
pnmer momento una presion del 50 por 100 de la final. A pamr de este
momento. la presión debe aumentarse en etapas de un lO por 100 de la
preSIón final hasta a.It...nzar dicha presión disminuvendola a continua
c~ hasta los 4/5 de dicha presión final. ({L.'e se mantendrá el tiempo
subl.'lente para comprobar que no hay fallos realizándose a esta presión
una prueba de estaIJquidad-

Estas pruebas serán realizadas por el instalador del aparato. por el
sen-!C10 de consenlaclOR del usuano o bien el O~no Territorial
eomperente de la AdminSlración Pút»ica (L en su caSo. una Entidad
colaboradora. SI ei prodw.:'to p){ V. cakulado según se indica en ei punto
anll:'flQr es igual a la ófr.i que ath se indica. y nt'Cesariameme por el
0rgant) cotl1petcnte de la ,"'dmimstración Pública o. en su caso. una
Entidad. colaboradora. si dicho produclO es superior.

SI déctlÍa dÍ".:has pruebas el St."nicio de nmservación del titul:u de :a
ínstalación deberá justificarse pre~iamcnte ante el Oreano TerritonaI
OOIDpetf'nte de la AdmiIUsIración Pública. que dispone de personal
Kiótleo y medíos técnico& suficientes para llevarlas a cabo.

Con el resultado de estas pruebas el Organo Territorial competente
de la~ P!íbl.ica e....tenderá un eenificado de aue la
inspección periódica ha sido efectuada con resultado satisfaetono. el
~ ~erá en poder del titular a disposición de la compañia
~~deGNL

En t:3SOde que be renS1Ón haya puesto de mandieslO la. existencia de
un m-sgp uunu'.entc de da:nos a personas o blt.-nes. el servicio de
c~aciOO del titular. el instalador o la Entidad colaboradora lo
~. inmediatamente.en con.x:ima"flto del Organo Territorial compe
a"flte de. la c\dmlmsttaooo PUblK'3.

:',1 lnscripo.• .es.

:'.7.1 Placa de diseño.-l.os dept.'>sitos t-rioginicos estarán pro~'istos

de una ¡$k'a de dÍ.'leOO de aoa--rdo con el articulo 19 del Reglamento de
-\paratos a P'r~-sión. Estas pbcas SLT.Ín facilitadas por ei Oreano
Terri~competenlC" de !a!\dmim.stra.:íón Pl:iliIica. -

:'.7.2 Pbca de ~tirteación.-Ademas de la placa de diSérlo deli
lUda .en da~ anterior. los depósitos deOcrán Ibar otra pla..-a en
la qt,l(' se mdi'C:ná (oro,} mínimo Ió síguientt::

r.Nombre ó razón social del lábrn:ante.
., Contr~:l de feg!stm de ÚI:lR ~1 proc.:·,k.
.l Motid.... rn.lmero de SoaR".
4. Presón ik-~ba en ba..
5. Presión m;i'lima de trabajo en roro
ó. Capa.-ídad g.:om. [nt:a en litrOS-
, eap3Cídad titil en litrl)5~

8.-. \-ti.'Ima}' mírtÍm;;i ¡empentaras de Sél"'. I"lO.

9. Tipt') de ;nslamicnIo,
W. ~ñQ de labrieaoOfI.
¡ L Gas licuado: Gas natural i;,tuado·('NL

En el arnam!enlo se- lOOk.-ar3 SI es al ..-a..:ío i) noc Las ca¡xKidades
podr<.in determinarse por cikuk,.

Esta pb:a. al igual que la de díseTlO. .:-n d mo~lllo de instalacIón
del :lpar:lto ¡rá escnta en cast.:-flano. pudiendo ir adema.. .:n otros
¡dfQmas oficIales de cada Cmnmfdad-\Ulónoma.

3. ¡ Generalidades.

.c\! Para el discOO ~ cikuIo de los depósitos SI: uulizara un códIgo
de díseOO in.t~mente m:cnocido. tal romo:

- ISO.
- .~ME - tL'SA..,
- COOAP- fFr:mcía).
- AD-Merkbbu - Lc\kmanial.

- Código sueco de recipientes a presión - (Suecia).
- Brilish Standard - (Inglaterra).

En cualquier caso se podrán utilizar los códigos existentes en todos
los Estados mIembros de !a CEE. siempre que permitan alcanzar de
forma satisfactoria el nivel de seguridad que establece 1" presente
Instrucción Tecnica Complementaria.
. Una vez elegido el código. se aplicará en su totalidad en el ¡)royecto,

sm poderse efectuar. mezclas de cálculo de difen:ntes códigos. salvo que
por defecto del mIsmo. sea necesano recurnr a otro previamente
aceptado. Para la envolvente. podrá utilizarse otro cód.igo de cálculo
distinto del aplicado al calculo del recipiente interior.

. Los elementos resistentes que no esteD incluidos en el código
uulizado se calcularán por metodos directos. utilizando una tensión de
cálculi) inferior o igual a los ¡¡mites fijados más abajo, en función de los
matenales.

l. En los metales y aleaciones que presenten un limite elástico
definido o que se caractericen por un limite elástico convencional (Re)
garannzado.

Re = Limite elástico a ().2 por 100 de alargamiento o a l por 100 en
los aceros austenicos (N!mm~l.

Rm = Valor ¡pinimo de la resistencia garantizada a la rotura por
tracClon (N!mm~).

(J = Tensión de calculo para estos elementos.

a. Cuando la relación Re/Rm sea inferior o igual a 0,66.

(J :S 0.15 Re

b. Cuando la relación RejRm sea superior a 0,66.

(J:S 05 Rm

2. En los metales y aleaciones que no presenten un límite elástico
definido y quc se caractericen por una resistencia Rm mínima garanti
zada: a la rotura por tracción:

(J :S 0.43 Rm

3. En el acero. el alargamiento de rotura en porcentaje. deberá
corresponder. al menos. al valor

10.000

Resistencia a la rotura por
tracción en N!mm2

pero en ningun caso será inferior al 16 por 100 en los aceros no aleados
de grano fino ni al :'0 por 100 en los demás aceros En las aleaciones de
aluminio el alargamiento de rotura no deberá ser inferior al 12 por 100.
t En las c~J?'ls el eje de las probetas de tracción debe ser perpendicular
3 la dlreccmn de 'aml1L.~ón.}

El alargamiento de .Ia rotura (1 = Sd) se mide mediante probetas de
secclOn orcular cuya dIstanCIa entre marcas 1 sea igual a cinco veces el
dlarnetro d: t.-uando las probetas St.'3n de sección rectangular, la distancia
entre man-as debcrá calcularse según la fórmula 1 = 5.65 v-SO: en donde
So <k'Slgna la St....-ción primitiva de la probeta.

BJ Los "'aporlzadores serán diseñados, construidos e inspecciona
dos de acuerdo con uno solo de los códigos definidos anteriormente. La
preslon de dlscño de los vaporizadores St.'Tá. al menos. la mavor de la
presión previsible de ahmentaeión (desearga de bomba. presúrización
p<>r ¡;;aslilcaclOn parCIal. alImentaCIón depósito presurizado o combina
clonl

C) ASImIsmo. para el diseño y cilculo de las t11berías se utilizaránnor-mas de reconocida: solvencia (A1XSL DIN. U1\'E, BSL AFNOR,
etceteral

En cualquier caso se podcin utilizar las normas o procedimientos
ex¡stemes ,:n todos los. Estados .ffi:iembros de. la CEE, siempre que
permitan ;,lcanzar de torroa satlstactona el nivel de seguridad que
e<.tahkce la pn'SéRle in~!r!Kx¡ún lécnica complementaria.

3.2 Materiak'S.

3.2.1 Rcopiente IlllerioL-los materiales utilizados en la construc
CIón .de los R'Cipientt.'S. Interiores serán aquellos que expresamente
autorua el codigo de dlSéno elegido para las condiciones de trabajo
prenstos.

Los mat~riales utilizados en la construcción de los recipientes deben
poseercertllu:ados de cahd2d en los que d..""berán figurar las caracteristi
,:as de los miSfilos e:ligidas en el código de diseño. Estos valores seran
como mínimo los utilizados en el proyecto.

Los depósitos a que <;e refiere la presente instrucción deben estar
construidos en acero. aluminio. aleacíones de aluminio, cobre o aleacio
nes de cobre.

Los recipientes de cobre o de sus aleaciones sólo se admiticin para
los depósItos que vayan a contener gases exentos de acetileno. admitién
dose hasta un maximo de 59 ppm (0.005 por 100) de acetileno en el
etileno.
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De estos materiales sólo podr.in utilizarse aquellos que resistan la
temperatma minima de servicio. En concreto.. :.e admiten los siguientes
materiales:

L Aceros no aleados de grano fino hasta una temperatura de
-{iO"C

2.. Arems al níqud (desde 0.5 a 9 por 100) hasta una temperatura
de -196 <'C según el contenido de niquel

J. Aceros austenítioos al cromo-níqt:el hasta una temperatura de
-21O"'C

4. ,-\lmninio (con un minimo de 995 por 100 de pureza o
akacioDes de alunñnio.

5. Cobre desoxidado (con un minimo de 995 por 100 de pureza)
o aleaciones de cobre de más de 56 por 100 de cobre.

l.os materiales utilizados en la construCción de los recipiemes deben
poseer eenificados de caJidad. en los que deberán figurar las caracteristi
cas dit los mismos exigidas en el código de diseno. Estos valores serán.
romo minJmo. los utilizados en el proy'Xto.

Los materiales usados serán compatibles con el producto contenido.
Sí el producto con!<::llido provoc-.. una reducción progresiva del espesor
del reripirncte.. éste debe aumentarse en un valor adecuado. E~te

~ no se tendr.i en cuenta en el cálCulo de los espesores
míDimos.

3.2..2 AisIamlento..-Todos los depósitos a que se refiere este Regla.
mento deberán estar térmiGlmente aislados. El aislamiento podrá
realizarse mediante: vacio y/o ..-un materiales aislantes. El material
aislante no debe ser atacado por el~ contenido.

En el caso de vacio la envolvente debeJá tener un punto de fusión
~ a 350"cYestar diseñada para soportar una presión externa de
HIUPa ti bar déctivol.

Si la envolvente se utdi2a como parte del sistema de soporte del
~ Interioc. debe diwñarse para sopomu el peso del recipiente
rBkrior. lleno dit pmducto más la presión exterior si existe vacio.

Enrl t.-aso de emplear materialesaislantes en cámaras sin vacío. éstos
debe&ia no ser combustibles. porosos ni atacables por los ~
rontenidos 'j se~ el aislamiento mediante una barrera de vapor
para .evitar la absorción de humedad. su congelación y pérdida de
~~ La soperlicie exterior del conjunto debe ser
capaz dit~ la pn:sión del agua contra i.ncendios.

:U CáJcuIos.,-Para el ciktdo del espesor de las paredes Yfondos de
los depósitos.. se seguír.iB las indicaciones del código seleu-ionado. lo
misotG que para el cikuIo de orificios. . . '.' .

Para el·díseilo de los soportes del reaptente mtenor. deberá tenerse
('Jl. cuenta la neasidad de transportar el depósito. a no ser que se trate
de dep)sítos ..~ «in sit_ y sin posibilidad de cambiarlos de
~

El espesor mlnuno (en milimetros) en la parte cilíndrica del
~ en 1ÚDgÚD. caso será inkrior al obtenido por mt.'dIO de la
sípíate fómmla:

e=-----
LOOO'GI.

Siendcoc
Pd =~. de diseño. en kPa eíectilios..
D =~ ittterior del deposito en milímetros..
(J =T~ de QkuJo en Nlmm2,
L =C~-tente de~ para tener en cue:;a la posible ddlilita

cÍÓR debido a los ctll'OOnes de 'SOldadura. tomando los .alOfes
~ eft el~ de diseño utilizado.

la·pres.i;m de pnJe1Jra será por lo menos.L3 Vé'CL"S la m¡h:íma presión
de~~~temen!ede la~~ debida a la columna de
~ definida en las condJciones de servk-¡Q... . .

Sí. el depósito tiene· V'3ÓO en b cáIDar.l de als.1amleRto. la preston
maimade pndIa se aumentará 100 kPa (1 bar)... por lo que la preslon
(pp) ser.J:

pp= 100+ 13 x PI

llP' , pt~ dpIeSal'ált en kPa déctivos.

SíeDdo:

pt "". PresIón lllá.vma de tl'abaJo en kPa efectivos.

f"ag la~.de la tensióD ddJtda a la prueba hidrostallca.
se~ en cuenta las ca&lCteristícas del material a la temperatura
ambiente.~¡~=L. . ...

la lGlSión del material a la pn:sWn de prudJa. delJer.i ser mtenor al
90· ptlI" 100 dellínlite distiro Re.

3.4 Grado de llerlado.-El grado má.,imo de llenado se determifl3rá« .fomIa. que se puedan compensar las dlla1300nes del liquido. corres
pQ~~.al aumento de temperatura.entfc las ...mdR-¡ones de llenado
v·. kiS. de~ t:ela v;ilvula de~ ')lll ~epasar la C3pacidad
Ííitil del~to (95 por i~l de la t."3p3.t.'ld3d geomdrn:a).

Para facilitar el cálculo se podrá utilizar el ábaco del anejo U.
Se colocará una válvula de rebose y otro sistema equiva'ente al 95

por 100 de su capacidad geométrica.
3.5 Construcción.

35.1 Soldadura.-En lo referente a la preparación del material a
soldar. los procedimientos a utilizar en la ejecución de las uniones
soldadas serán los indicados en el código adoptado. y en su defecto, por
alguno de los códigos indicados en 3.1.

los procedimientos de soldadura deberán indicarse en la memoria
del proyecto. Los procedimientos deberán ser homologados y los
soldadores cualificados para dichos procedimientos.

Asimismo. la fOrma de unión de los elementos o accesorios a colocar
en el depósito. orificios. etc.. estarán construidos de acuerdo con el
código de diseño o. en su deíecto. con el código ASME

S grado de control de las mismas soldaduras vendrá dado por lo
indicado en el código de diseño empleado.

3.5.2 Elementos primarios y accesorios.-Todos los elementos pri
marios del depósito. tales como tuberías. válvulas., manómetros. niveles,
etcétera. cualquiera que sea su posición en el depósito. deben ofrecer
garantias de seguridad no inferiores a las del recipiente interior y estar
construidos con tnateriales compatibles con el GNL

Deberán también soportar la presión de prueba del depósito y la
mínima temperatura de trabajo.

Los elementos de fijación de estos equipos al depósito serán de
materiales resistentes a la corrosión y compatibles con la minima
temperatura de trabajo.

Las juntas deberán ser de material compatible con el GNl. contenido
y con la temperatura mínima de trabajo.

Las uniones desmontables de tuberías se harán con brida.
En el t.-aso de depósitos t.-un aislamiento al vacio. no deben existir

uniones roscadas ni embridadas en el interior de la cámara de
aislamiento.

Deben tenerse en cuenta las dilataciones y contracciones debidas a
los t.-ambios de temperatura. asi como las vibraciones y movimientos.

4. Equipos de seguridad y comrol

4.1 Recipiente interior.-B recipiente interior debe estar protegido
por dos válvulas de seguridad. colocadas en la fase gas y en comunica
ción permanente con el interior del recipiente.

La salida de estos elementos debe estar dirigida de forma que no
dañe los eiementos estructurales del depósito o a las personas o cos¡lS
que puedan estar próximas.. ni debe crear condiciones peligrosas
ambientales.

Una de las válvulas debe estar tarada a la má'.ima presión de trabajo
y ba de estar di~ñada para evitar que la presión sobrepase el 110 por
100 de la máxima presión de trabajo. considerando la máxima aporta
ción de calor al liquido en las siguientes condiciones:

al Sistetna eJe,,'ador de presión (resistencias al caldeo.. serpentines
de calentamiento. etc.) trabajando en continuo a su máxitna capacidad,
a no ser que se prevca la posibilidad de fallo del mismo con otro sistetna
adicional.

b) Elementos e'teriores capaces de aumentr la pre--,ión del depósito
y que estén permanentemente conectados al mismo (bombas, etc.) en
St."Tvicio continuo. ano ser que se prevca la posibilidad del fallo del
mismo con otro sistema adicional.

e) Aportación de calor a través del aislamiento. Para el cálculo. ver
anejo 1.

La segunda 'álvula de seguridad debe estar tarada como máximo al
130 por '00 de la má1l.itna presión de trabajo y debe ser capaz,
conjuntamente con la pnmera válvula. de aliviar. a una presión del 130
pOT 100 de la máxima presión de trabajo. el caudal necesario. bajo las
siguientes condiciones:

Aportaoón de calor a través del aislamiento en caso de fuego
próximo (temperatura exterior. 900 ~C). Para el cálculo. ver anejo L

Los depósitos deben estar equipados con un manómetro conectado
a la fase gas para conocer su presión interior y un nivelo báscula para
determinar la cantidad de producto, asi como de un dispositivo que
permita la medida de vacío. ~n su caso. S manómetro debe tener
tnarcado la mi.vma presión de trabajo o de disparo de la válvula de
St.-guridad.

Las .ál.ulas de seguridad deben colocarse de forma que la posibili
dad de quedar bloqueadas por formación de hielo sea mínima. Debe
exi"ur la posibilidad de precintar el sistema de tarado.

S tarado del si.,tema de seguridad debe ser tal que empiece a abrir
a una presión no superior a la presión máxima de trabajo.

Las ,,·áh-ulas de seguridad del depósito deben tener grabada la
presión de tarado Y deben ser de elevación total y sistema de resorte. La
apenUTa de la misma debe ser tal que asegure una sección de paso
mUlima del 80 por 100 de la sección neta de paso en el asiento.

Las válvulas de St.--guridad deben estar instaladas de forma que estén
en eomunica...-wn permaneme con la cámara de~ del depósito en el
oonl0 más alto,
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TABLA 1

p

Distancias mínimas (metros) del tanque con diversos ñesgos

20 20

10 20

15 15

10 10

5 5
25 30

25 30

25 30
4 5

15 15
15 15

15

¡lO

'
1::

15
4

15
12.5

B ¡ e

I
10 115

10 10

10

10

5
10

10

!O
3

15
10

Tipo de riesgos:

locales de trabajo (edificaciones. ves-
tuarios (1) 5

Sótanos. alcantarillas.. galerías de ser- ¡
vicio . 1 5

Motores. interruptores (no antidefla-I
grantes). .. . '. ... .. I 5

DeJ)Ósitos de materiales inflamables I
I 5

O:~~fr~s de mate.riales i~ti~~ábi~~ l.
subterraneos . .. . . . . . 5

Vlas públicas. carreteras. ferrocarriles ., 5
Instalaciones con peligro de incendio I

(madera. plástico. etc.). . .... 1 8
Uamas controladas (sopletes. meche- ,.

ros. etc.) ". .. .... . . . . . . 7.5
Propiedad colindante 2
Proyección lineas eléctricas 8
Edificios habitables 7.5

eapandad lota! instalada
(según articulo 5.2)

( 1) Se:- excluyen las zonas de maolpulacion y utilización dd producto (talJ~ zona de
producclOO. etc.).

5.3 Instalación eléctrica-El depósito y los equipos deben estar
puestos a tierra con resistencia inferior a 20 ohmios, y debe seguirse lo
indicado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensió~ en lo
especificado para locales que presenten peligro de incendio o explosión.

5.4 Protección contra incendios.-En los depósitos de GNL la
instalación estará dotada de extintores en proporción de 10 kilogramos
de polvo seco por cada 1.000 kilogramos de producto. con un mínimo
de 2 kilogramos en dos extintores.

En caso de que los extintores no sean de polvo seco. se colocarán
cantidades equivalentes.

los extintores deberán colocarse en la zona de los depósitos y en
lugar fácilmente accesible.

5.5 Protección contra derrames.-Los equipos de capacidad supe
rior a 50.000 litros estarán provistos de cubeto de recogida del producto
derramado.

Estos cubetos podrán estar formados por barreras naturales. diques..
muros de contención o una excavación en el terreno capaz de resistir las
at:ciones mecánicas. térmicas o quimicas del prodUCIO contenido.

La capacidad de los cubetos se establecerá de acuerdo con los
principios siguientes:

l. Si el cubeto alberga a un sólo depósito. el volumen útil mínimo
de aquél deberá ser el del liquido llenando totalmente dicho depósito.

2 Si el cubeto alberga más de un depósito y se han tomado
medidas para evitar que las bajas temperaturas o exposición al fuego a
causa de derrames en cualquier recipiente de los incluidos en el cubeto
afecte a los otros. el volumen del cubeto será el del contenido lleno del
depósito de mayor capacidad.

3. P;¡ra cubetos que alberguen más de un depósito y no se hayan
tomado las medidas del párrafo anterior. el volumen del cubeto deberá
ser la suma de todo el líquido contenido en los depósitos y suponiendo
lodos llenos.

En el caso de existir varios depósitos en el mismo recinto. la
separación recomendada entre ellos.. siempre que sea posible, debería ser
la semisuma de sus r.ldios. y siempre superior a 0.5 metros.

x~+---

lO)'

En la que: x e y corresponden a las dimensiones indicadas en la figura
l. en m: P es la presión máxima de lrabajo en la fase gas en Pa.. y )' el
peso especifico del líquido en Kglm3 en el punto de ebullición a presión
atmoslerica Con ello se asegura que ningún derrame saldrá fuera del
cubeto.

Cuando h (indicada en la figura 1) sea mayor que y. x puede tener
cualquier valor.

Las dimensiones de los cubetos y las alturas de sus parelles. además
de proporcionar el volumen exigido en el aparrado anterior. deberán
cumplir la fórmula siguiente:

5.1 Condicion<."'S generaks..-la instalación estará protegida por una
ccrca metálica ligera que impida que personas ajenas al servicio puedan
manipular estas instalaciones o acercarse a las mismas.

Los. vaporizadores y demaseIememos complementarios exteriores al
depósito deberán estar andados y sus tuberiás de conexión ser lo
suficit:ntemente tIexibles para evitar los efectos debidos a las dilatacio
nes v contracciones por (os. cambios de temperatura.

Debe colocarse en sitio visible un cand donde se indique el gas
contenido. ios peligros especiflCOS yo las medidas de seguridad recomen
dadas..

5.2 Distaocias de s..'guridad.-Las distancias indicadas en este punto
son las miDimas que deberá existir entre los limites del depósito o sus
depósitos con sus equipos auxiliares y los diversos lugares que se citan.

A la! erecto. los depósitos. se clasifican según la capacidad geométrica
lotal instalada en:

A. Capacidad desde 450 a 5.000 litros.
B. Capacidad desde 5.001 a 20.000 litros.
C. Capacidad desde 20.001 a 60.000 litros.
D. Capacidad desde 60.001 a 200JlOO litros,
E Capacidad desde 200.001 a 30flooo litros.

5. lima/anón

Las tuberías a las qL(~ se conecta el sistema de seguridad deben tener
la sección suficiente para dar paso al gas exigido a dicho sistema y en
ningón caso inferiores a 18 milímetros de diámetro el,").

No debe existir ninguna válvula de cierre entre el depósito y el
~i,ema de seguridad. En caso de existir doble ~istema de seguridad
(e-larro válvulas). este puede tener un sistema de dlvulas de cierre que
permita aislar uno de los sistemas.. pero que en ningún momento
permitan aislar a todos los sistemas simultáneamente.

Los sistemas de venteo de las válvulas de seguridad deben e"itar
reOudr el caudal exigido al sistema. asi como la acumulaCIón de
matenas extrañas. Las ,'áhulas de seguridad estarán provistas de
apagallamas y efectuarán las descargas en puntos donde no se cree la
atmósfera expiosiv'a. Está prohibido el uso de válvulas de peso mueno
{} con¡rapt:SO.

Los conductos o venteos de la descarga de la válvula de seguridad o
de alivio se diseñarán e instalarán para pre"enir la acumulación de agua.
hielo. nieve o cualquier otro matenal extraño. y si se dispone para
dt.S<.--amaf directamente a la atm¿sfera. debe hacerlo venicalmente hacia
~rriba.-

4.2 Envolvente.-los deposiros que tengan cámara de aislamiento
al vacío o envoh'eme estanca deben proteger esta por medio de un
sistema capaz de elimmar la presión que pueda generarse en la cámaTa
de aisJamiemo, La superfiCIe de salida de este sistema debe ser. por lo
menos.. de O~2 milímetros cuadrados por cada litro de capacidad del
depósito. Este sistema debe funCIonar por pérdida de vaeio. sin
sobrepasar en la cámara de- vacío una sobrepresión supenor a 100 kPa
1I bar),

43 Vaporizadores.-Estos elementos estarán protegidos por una
válvula de seguridad capaz de aliviar el gas suficiente para evitar que la
presión pueda exceder del 110 por 100 de la presión máxima de trabajo.
La presión de tarado será como ffi'axímo la dc diseño del gasificadoT_

Todos los COID.ponentes anteriores a la válvula de bloqueo de la
salida de gas serán adecuados para operar a -165 oc.

Se coIoo.-ará un sistema de cierre automáttco para protección del
sistema de envio por ba.ia temperatura.

Cada va.porIZador podrá aislarse mediante válvulas de bloqueo tanto
en el circuito de gas natural como en el circuito de apone de caloe
operable desde una distancia mínima de 15 metros del mismo. en los
supuestos de:

al Pérdida de presIón en linea de alimentación de gas kxceso de
llujo}_

bl TemperatUIa anormal detectada junto al gasificador (t1ujol.
el Baja temperatura en la linea de descarga del gasificador.

Este bloqueo podrá dectuarse manualmente en instalaootlt.'S perma
nentemente atendidas y de forma automática en el resto.

4.4 T uberia.-Los tramos de tubería comprendIdos entre dos válvu
las de cierre deben estar protegidos por un sistema de aiivio de presión
que evite daños a la mIsma en caso de que quede líquido criogénico o
gas tno atrapado entre ambas v·álvulas. "

Estos dispositivos deben tener un tramo de tuberí2 de longitud
minima de 10 centimetros que los separe de la zona fría. para evitar que
quedCn bloqueadas por el hielo. La presión de tarado de estos dispositi
vos. será intenor a la presión nominal de diseño de la tubería protegida.

Para impedir el posible paso del liquido o g'lS frío por debajo de
-40 ·C, se instalará una válvula automática de bioqueo resistente al frío
en el límite de la instalación.

45 Apagallamas.-Los alivios a la atmósfera de las válvulas de
seguridad estaTán protegidos por los correspondientes apagallamas. y
eféctuaJán la desl.-arga en puntos donde no se puedan crear atmósferas
explosivas.
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ORDEN de 29 de abril de 1988 por la que se establece el
pma:dimü'nw de homologadón de las Titulaciones náutico
pesqueras de Puente y ~"láquinas a las t.?slaóÍecidas en eí
Decreto 2596/1974 .1" Real Decreto 1611/1987.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

111001

I1ustrisimos señores:

Las diferentes disposiciones que han regulado en el pasado los
aumentos de atribuciones en los títulos náutico-pesqueros han originado
una proliferación desmesurada en el número de situaciones en las que

I
se pueden encontrar sus titulados que es necesario normalizar. asimi
lando los distintos casos a los contemplados en la legislación actual
mente vigente. establecida en el Real Decreto 1611/1987. de 23 de
diciembre. para la Seccíón de M.áquinas. y Decreto 2596/1974. de 9 de
agosto. para la de Puente.

E Real Decreto 1611/1987. de 23 de diciembre. en el que se regulan
las atribuciones y condiciones de obtención de los titulos profesionales
de Mecánicos Navales en buques pesqueros. faculta al Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación para dictar cuantas disposiciones
complementarias sean precisas.

En uso de esta autorización v al obieto de normalizar la diversidad
de SItuaciones entre los distinÍos titúlados' de Máquinas en buques
pesqueros y la adecuación a los mismos de las titulaciones pesqueras de
Puente. se habilitan los medios para que los títulos existentes sean
homologados a los estabkcidos en la legislación en vigor. y en su virtud.
dispongo:

Articulo l.0 Todas las titulaciones maritimo-pesqueras de Puente y
Máquinas existentes quedarán homologadas a las actualmente ";gentes.,
reguladas en el Decreto 2596;I974. de 9 de agosto. y en el Real Decreto
1611!1987. de 23 de diciembre. según el procedimiento que se establece
en la presente Orden. Se exceptúan las llamadas Titulaciones Menores
que seguirán rigiéndose por su legislación especial.

Art. 2.0 De conformidad con la disposición transitoria del Real
Decreto 1611/1987. los Mecánicos Navales que hubieran obtenido sus
títulos al amparo del Decreto 2596/1974. de 9 de agosto. obtendrán las
atribuciones del Real Decreto 1611/1987. de 23 de diciembre. automáti
camente. sin necesidad de canje de sus titulaciones.

Art. 3.° Aquellos otros titulados cuyos canjes estuvieran regulados
por las Ordenes de 9 de mayo de 1963 y 30 de junio de 1975. que
reunieran los requisitos en ellas exigidos. tendrán los derechos de canje
sin necesidad de realizar las pruebas teóricas que se establecían en las
mismas.

Art.4." los titulados que no pudieran acogerse a los procedimien
tos establecidos en los artículos 2.· y 3.° de la presente Orden. deberán
solicitar de la Secretaria General de Pesca M.aritima su asimilación a una
de las titulaciones establecidas en los Decretos 2596/1974, para la
Sección de Puente. o en el Real Decreto 1611{1987. para la de
Máquinas.

A tal efecto. por la Secretaria General de Pesca Maritima se
designarán las Comisiones de Homologación que fueren necesarias. las
cuales. a la vista del historial profesional del interesado. emitirán el
informe-propuesta de homologación que será resuelto por la Inspección
General de Enseñanzas Profesionales Náutico-Pesqueras.

Art. 5° Será competencia exclusiva de la Secretaria General de
Pes..--a Maritima la expedición de titulación y tarjetas de identidad
acreditativas de titulaciones profesionales maritimo-pesqueras.

Art. 6-" La taJjeta de identidad máritimo-pes.quera tendrá validez
hasta que su iÍtular cumpla la edad de cincuenta años. A partir de esa
edad. será necesaria su renovación cada cinco años v en la solicitud de
renovación deberá acreditarse por el interesado no sér pensionista de la
Seguridad Social por jubilación ni invalidez en grado de incapacidad
permanente total o absoluta.

Art. 7.° Al artículo 2-" de la Orden de 21 de enero de 1975.
reguladora del modo de efectuar los embarques reglamentarios para
acceder a las titulaciones profesionales, se anadirá. en cuanto se refiere
a buques pesqueros. el apartado siguiente:

d) Cuando los dias de embarco exigidos para la obtención de la
titulación de que se trate. se hubieren efectuado mediante contrato al
amparo de un convenio entre una Administración Pública y una
Asociación del Sector Pesquero. usando como instrumento alguna de las
formas de contratación reguladas en el Real Decreto 1992/1984. de 31
de octubre. y siempre que en dicho convenio se estipulara un sistema de
control que garantizase la efectividad de las prácticas de mar a través de
la supen;sión de un Instituto Politécnico Maritimo-Pesquero. una
Escuela reconocida o la propia Administración Pública. el período
exigido gozará de una reducción de un tercio de los dias reglamentarios.
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Cálculo de "áhulas d~ ~guridad

Par~ el calculo de la aportación de- calor a lr3Y(~5 deI aislan1iento se
utiiizará fa siguientc" fórmufa:

13574

Siendo:

Q = AportaCión lit: calor en kcaUh,
C = Codioente de transferenóa de calor dé! 3Islamí..-nt c,~ K,':'lim:

he.
..\ = Superfiae dd reo¡)lente Intenor ~'n m~'tros cuadrados,

Si el tanque esta .uslado al vano_ el coeli(-i..-me de transferencia se
cakulará sin --;¡cío, Si el depósito no est;i aIsIado al \'aúo. el .:octiClente
de transferencia So: calculara como ",i el 20 por 100 del aislamiento
estU\k.'SC dañado-

Para el calculo de aoortanón de calor a tra\'ó dd aislamiento en caso
de fUego próximo Itemperamra exterior 90(V el se usarán las siguiente
fórmulas:

,.\islamiemo resistente al fuego,

€) = 565 x e x -\f'.8~

Aislamiento no rcsistenR' al fuego.
Q = 37J)()O x ,-\0,8:

El caudal de gas a aliviar por las váh:ulas de seguridad se ea!culará
por la siguiente fúrmuh:

SiendD:
Q = CaniÍdad de calor total aportado '>t.'guro las fórmulas ante'riores en

kt.aljh. . '...
L = Calor latente d,; "aporiza"·lún dd gas a una prcslOn de >3lUranOn

d<.-4 t 10 por HllJ d.' la má:uma pn'Sion de trabajo cn kcal--kg..
M = '\tasa de gas a e"a.:uar en kg/h.

En base a <'Sto'> caudales se akularan las secciones de las '·áh.-u!as
de acuerdo con el código de sÍscno. ~ en su deft.'CTO por alguno de k.s
cOOí~1S indicados en 3_ ¡.


